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Scr&n snscriTores íorxosos s. la Gaceta lodos 
los paablos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagaaíio su impone los qne pnedan, y saolleEdo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provlnciaí, 

iReal érden de gí de Mene-mbre fie 18fM.í 

• 9 

Se declara texto odcial, y aatentlco el de las 
disposiciones oflciales, cualquiera que sea su 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iSuverior Decreto de fO d* Febrero de í8« i . \ 
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iBIERNO GENERAL OE FILIPINAS 
Secretaria. 

Sección 1.a 
El Sr. Cónsul de España en Emuy, en carta oficial 

de 20 del actual, dice al Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral lo siguiente: Excmo. Sr.—Con fecha l i del 
corriente ha publicado un aviso la autoridad mar í 
tima de Tamssin haciendo saber que en virtud de 
instrucciones del Gobernador de Formosa los buques 
¿e guerra y mercantes de las naciones amigas que 
se aproximen á los puestos de Tamssin y Kelung de
berán desplegar en el dia sus insignias y en la noche 
hacer sonar el silbato y mostrar sus luces de dis
tinción. Hasta nueva órden se dispone también que 
todo buque conteste inmediatamente á cualquiera señal 
qne ee le haga.» 

Lo que de órden de la espresada Superior autoridad 
se publica en la Gaceta oficial para general cono
cimiento. 

Manila, 31 de Agosto de 1894.—José J. Bolívar. 

P a r t e m i l i c a r . 

GOBIERNO MILITAR. 

Semcio de la plaza para el dia i ." de Setiembre de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el C. de la 3.a 1|2 brigada, D. Enrique Rodeiro.— 
—Imaginaria, el Teniente Coronel del núm. 72, Don 
Temando López Beaubé.—Hospital y provisiones nú
mero 72, 3.er Capitán.—Vigilancia de á pié, núm. 72, 
9.o Teniente.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

A n u n c i o s oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA 

Secretaria. 
El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en de

creto de hoy, se ha servido nombrar Juez de Paz 
del pueblo de Taguig en reemplazo de D. Felipe Ra
yos á D. Pedro Natividad, propuesto en 2.o lugar 
de la terna respectiva. 

Manila, 29 de Agosto de 1894.—Francisca Lanuza. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección, de impuestos indirectos. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, por 
aecreto de 22 del corriente ha señalado el dia 6 de 
ctubre próximo á las diez en punto de su mañana, 

Para la celebración, en el salón de actos públicos de 
te Intendencia, de la nueva subasta de las obras 

I ^ ^ n c c i ó n de una caseta provisional para la 
2 del puerto de lloilo, bajo el mismo tipo que r i -

en k 1.a ó sea por la cantidad de pfs. 2,636'59 
pj: Progresión descendente y con entera sujeción al 
Q ?0 de condiciones inserto en la Gaceta de esta 

,nílm- 135 correspondiente al dia 16 de 
ultimo. 

?ue Ans se hace público para conocimiento de los 
deseen tomar parte en esta subasta. 

b r a n d a 2 4 de A80St0 de ,894-~E1 Subintendente, 
;2 

Negociado Edificios. 
El Excmo. Sr. Intendenl general de Hacienda, por 

decreto de 22 del corríem, ha señalado el dia 6 de 
Octubre próximo á las die en punto de su mañana, 
para la celebración, en e Salón de actos públicos 
de esta Intendencia, de la nueva subasta de las 
obras de construcción deán faro de 3 er órden en 
la Isla Jintotolo de la povincia de Masbate, bajo 
el mismo tipo que rigió e la 1.a ó sea por la can
tidad de pfs. 28,750í35 a progresión descendente 
y con entera sujeción al pliego de condiciones in 
serto en la Gaceta de esta Capital, núm. 135 corres
pondiente al dia 16 de Miyo último. 

Lo que se anuncia al júblico para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 24 de Agosto de l894 .=E l Subintendente, 
Peñaranda. ;2 

GOBIERNO CIVIL EE L A PROVINCIA 
DE AONILA. 

Para enterarle de un asunto que le interesa, se 
presentará en la Secretaría de este Gobierno Civi l , 

k las diez de la mañana del dia l .o de Septiembre 
D. Ricardo Go-Chuyco dueño de la Fábrica de Ta
bacos titulada «La Alejandría». 

Manila, 30 de Agosto de 1894.—El Gobernador. 
—P. O., Villanueva. 

Secretaria. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Malibay de esta provincia, un carabao castrado 
se anuncia al público, para que las personas que 
se crean con derecho á él, se presenten á reclamarlo 
en esta Secretaría con los documentos justificativos 
de su propiedad en el término de diez días; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin que 
nadie haya deducido su acción, se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Manila, 29 de Agosto de 1894.—Enrique Villanueva. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. T S. L . CIUDAD DE MANILi . 

Correspondiendo á los Sres. Tenientes Alcaldes, 
la revisión de las fées de vida de los pensionistas 
del Estado, que residan en sus respectivos distritos, 
se hace público por medio de la prensa periódica 
de esta Capital y de órden del Sr. Alcalde de la 
misma, para que llegue á noticia de los interesados, 
quienes h partir del presente mes, deberán presentar 
sus referidas fées de vida á dichos Sres. Tenientes 
Alcaldes, para la mencionada revisión. 

Manila, 29 de Agosto de 1894.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Junio último el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos y prorrogados del Cementerio general de 
Dilaó respecto de los cadáveres que contienen los mis
mos, cuyos nombres se relacionan á continuación, el 
Sr. Alcalde de esta Ciudad en decreto de esta fecha, 
se ha servido disponer que los interesados que de
seen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen en el 
plazo de diez dias á contar desde el siguiente en 
que aparezca este anuncio en la Gaceta ojicial, en 
la inteligencia que de no hacerlo así, serán desocu 
pados los nichos y depositados en el ossario común 
los restos que contengan los mismos, pudiendo los 
interesados recoger laa lápidas que tuviesen aquellos, 
dentro del término de un mes contados desde el si
guiente al del vencimiento del plazo anterior, pues 
de lo contrario quedarán á beneficio del expresado 
Cementerio y se venderán en concierto público, in
gresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

Q Parroquias. 

2 Catedral. 
12 Sta. Cruz. 

20 Tondo. 
20 Dilao. 
21 Recoletos. 

23 Catedral. 
24 Quiapo. 
24 Ermita. 
29 Catedral. 
29 Idem. 

m 
Q Parroquias. 

14 Idem. 
14 Idem. 

14 ídem. 
25 Idem. 
30 Idem. 

20 
21 

21 
21 
19 

22 
22 
22 
22 
22 

o 
o 

2 

D.a Rosenda Mora. 
D. Enrique Huerta de 

Toledo. 
D. ' Anatalia Madriaga. 
D. Manuel Pérez. 
M . R, P. Fr. Francisco 

Lenguas. 
Hermano Juan Valls. 
D. Juan Candelas. 

» Ramón Cabezudo. 
» Estéban Balbás. 

D.* María Pang-ilinan. 

{Prorrogados. 

a ^ 

102 6 D.a Pilar Laguna. 
102 8 D. Antonio Muñoz 

Zubito. 
107 8 D.a Ana Pedemonte. 
70 8 D. Fermín Toribio. 

103 3 » Ricaldo Roldan. 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

Parroquias. 
o 

15 Mal ate. 
21 Quiapo. 
24 Ermita. 
27 S. Miguel. 
27 Ermita, 
29 S. Miguel. 

431 Consuelo González. 
437 Esperanza de los Reyes 
439 Patricio Aguila. 
444 Isabel Ravena. 
447 José Duarte. 
448 Jorge Baltasar. 

Manila, 30 de Agosto de 1894.—Bernardino Marzano. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB M A N I L i . . 
Sehan extraviado, según manifiestan los interesadot», 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas est 
estos Establecimientos, que k continuación se expresan: 

Fechas. 

Número «í 
dé las 

papeletas Q Meses. % 

•o o 

l l 
a? Nombres. 

22.571 
21.583 
16.867 
7.398 

11 209 
14.004 
20.300 

7 Agosto. 
9 Idem. 

16 Junio. 
14 Marzo. 
21 Abr i l . 
19 Mayo. 
11 Julio. 

1893 2 > Luis Rosario. 
1894 25 » Daniel Jacinto. 

» 45 » Dominga Villegas. 
» 9 > Norberta Ignacio. 
» 35 » José Cabañiz, 
» 10 » Francisca AJcíintara 

1893 10 » Maximiano Mendoza 
Los que se crean con derecho á dichos documenta», 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, m 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedaré» 
desde luego sin ningún valor n i efecto. 

Manila, 24 de Agosto de 1894.—Manuel de Villava. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPA. L JJB MAÍSÍL.A. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

sus haberes por la Caja de esta Administración, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente de 
ocho k once de la mañana en los dias y por el orden 
que á continuación se expresan: 

Dia 1.° de Setiembre: Jubilados, Cesantes, y Mon
tepío de Gracia. 

Dia 3 y 4 de id . : Montepío Civi l . 
Dia 5 y 6 de id . : Id . Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos dias 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 23 de Agosto de 1894.—Tomás Pelayo. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, arroz blanco de Pangasinan 
completamente limpio de polvo y sin contener insecto 
ni mezcla de semilla alguna, palay del llamado de 
Factoría y leña de Masbate en rajas bien secas, se 
admiten en el mismo, sito én la calle de Gunao nú-
mers 2, proposiciones acompañadas de muestras para la 
venta de dichos artículos todos los dias no feriados de 
8 á 12 de su mañana hasta el dia 4 del mes próximo 
venidero á las 9 de su mañana, que teniendo á 
la vista las ofertas hechas, así como las muestras 
de los artículos presentados, se admitirán las que re
sulten más beneficiosas notificándose en el acto k los 
proponentes ya se acepten la totalidad de los ofre 
cidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los espresados artículos adquiridos 
deberá tener lugar en los almacenes de la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza en el dia que se le 
designe al rematante pesados y medidos á entera sa
tisfacción del Comisario de Guerra Interventor del 
servicio siendo de cuenta del vendedor los gastos de 
conducción y descarga de aquellos. 

E l pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría, de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 24 de Agosto de 1894.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE U'NSILIOS MILITARES 
D&N1LA 

Necesitando adquirir e, Establecimiento, petróleo, 
aceite de coco de la Lana, velas de esperma y al
godón en rama, se admitin en dicha dependencia, sita 
en la calle de Gunao nú i2 , hasta las 11 de la ma
ñana del dia 4 del mes yximo venidero, muestras de 
dichos artículos que reun las condiciones que á con
tinuación se expresan, empañándose á las mismas 
nota de los precios. 

El petróleo, será de lase superior envasado en 
latas y cajones de mada. 

El aceite, será de coede la Laguna bien cocido, 
sin mal olor, claro, limp y sin poso alguno. 

Las velas, serán de earma, blancas, enteras, con 
la mecha trenzada de ! centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos ada una. 

El algodón, será del njor en rama sin semillas y 
perfectamente limpio deierpos estraños y procedente 
del conocido en el paíscon el nombre de bubuy. 

La entrega de dichos rtículos se verificará en los 
almacenes de la Factoríide Utensilios de esta Plaza 
en el dia que se le desine al rematante, pesados y 
medidos á entera satisfasión de la Administración 
militar y su pago se reazará por la Caja de la Fac
toría dentro de los crédiis disponibles. 

Manila, 24 de Agosto dd894.—El Comisario de Gue
rra interventor, Ricardo Garibaldi. 
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Don Francisco García y Gutiérrez, Teniente de Na
vio de Ja Armada, Ayudante de la Capitanía del 
puerto y Fiscal de una sumaria. 
Debiendo venderse en pública subasta, 5 bultos 

de abacá afectos á la sumaria núm. 2703 por burto, 
que instruyo, be dispuesto que aquel acto íeaga lu

gar en esta Capitanía del Puerto á las 10 de la 
ñaña del dia 30 del actual 

Y lo anunció en el diario oficial á fin de que 1^ 
gue k conocimiento de los que quieran tomar pattí 
en ella. 

Manila, 22 de Agosto de 1894.—Francisco Garc^ 
Gutiérrez.—Por su mandato, Julio Domínguez. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIV^ 
DE FILIPINAS. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día I7 
de Setiembre próximo venidero á las diez de su ina, 011 
ñaña, se celebre ante la Junta de Almonedas de est̂  a 
Dirección general y en la subalterna de la provincij 
de la Laguna, subasta pública y simultánea para arreu,, 
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
pesas y medidas del 2.° grupo de la misma, bajo 
el tipo en progresión ascendente de ciento nueve 
pesos, cuarenta y nueve céntimos (pfs. 109'49) anua, 
les, con entera y estricta sujeción al pliego de con, 
diciones inserto t-n la Gaceta de Manila núm. % i 
correspondiente al dia 25 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de acto» 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina ála 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referidij-oj. 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas \% 
en papal de! sello 10.° acompañando precisamente pot ¡¡J 
separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 6 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec-
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 
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E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerd. 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dii 
17 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro-
vincia de Zamboanga, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos veintiséis pesos, 
noventa y ocho céntimos (pfs. 226*98) anuales, COD 
entera y estricta sujeción al pliego de condicio 
nes publicado en la Gaceta de Manila núm. 74 corres 
pendiente al dia 15 de Marzo de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro Directivo, sito en la cas» 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina k la p ' -
de Morlones en Intramuros, á las diez en^ punto 
catado dia. Los que deseen optar en la referida subasli 
podrán presentar sus proposiciones extehdid&s en papel »el 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separad" " 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894,—El Jefe de la Seo 
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 
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El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas di 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro 
vincia de Batangas, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos Je dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de siete mi l setenta y dos 
pesos, setenta y cinco céntimos (pfs. 7.072,75) anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta SA Manila núm. lOG 
correspondiente al dia 11 de Abri l de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de ¡actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en 1» 
casa núm. 1 de la calle del Arzob spo, esquina ál* 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en pupt0 
del citado dia. Los que deseen optar en la referid* 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendida» 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
27 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celenre ante la Junta de Almonedas "0 
esta Dirección general y en la subalterna de la pr0' 
vincia de Cavite, subasta pública y simultánea p91* 
arrendar por un trienio el impuesto de carru»j?s' 
carros y caballos del l .er grupo de dicha provine^ 
bajo el tipo en progresión ascendente de setecieDt 
treinta y tres pesos, cincuenta y nueve cént i^ 
(pfs. 733'59) anuales, con entera y estricta suje^" 
al pliego de'con diciones inserto en la Gaceta de M"1. 
n i la núm. 440 correspondiente al dia 23 de A" 
de 1893. 

Dicha subasta tendrá, lugar en el salón de *c ^ 
púqlicos del expresado Centro Directivo, sito 1 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
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ierobre próximo venidero á las diez de su ma-
•fol celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
l l l f o-enerai y en la subalterna de la provincia de 

I basta pública y simultánea para arrendar por 
'U el arbitrio de sello y resello de pesas y me' 

iiforiones en Intramuros, á las diez en punto 
i / dia- Los que deseen optar en la referida 

llfcr drán presentar sus proposiciones extendidas 
fdel sell0 10.° acompañando precisamedte por 

I r el documento ¿e garantía correspondiente. 
LP0 I ¿ ^ Agosto de 1894.—EUefe de la Sección 
1 Ración, Ricardo ̂ Solier. 1 

m0 é Iltmo. Sr. Director general, por acuerde 
f̂$C{ec¿a> ha tenido á bien disponer, que el dia 
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iJiiK^^er grupo de dicha provincia, ¿ajo el tipo 
eH resión ascendente de doscientos quince pesos, 
d8raV cuatro céntimos (pfs. SIS'Séj anuales, con 

rajo[ y 'estricta sujeción al pliego de condiciones 
Fe 1 en la Gaceta de Manila núm. 148 correspon-

dia 15 de Noviembre de 1888. 
ion, subasta tendrá lugar en el salón de actos pú-
]26j Li expresado Centro directivo, sito en la casa 

. ¿e la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
% piones, en Intramuros, á las diez en punto 

li ,¿0 dia. Los que deseen optar en la referida 
la podrán presentar sus proposiciones exten-

nto in papel del sello 10.° acompañando precisa» 
por separado el documento de garantía corres* 
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^ 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
¿ación, Ricardo Solier. 1 

1 ccmo, é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
fecha, ba tenido á bien disponer, que el dia 

Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 

Síjn general y en la subalterna de la pro-
di je Cavite, subasta pública y simultánea para 

ir por un trienio el arbitrio de sello y resé-
pegas y medidas de dieba provincia, bajo el 

i progresión ascendente de nuevecientos no-
sielepesos, noventa y siete céntimos (pfs. 997'97) 
con|entera y estricta sujeción al pliego de 

IcoiLes publicado en la Gaceta de Manila núm. 86 
icio- mdieate al dia -¿8 de Marzo de 1894. 
[res- subasta tendrá lugar en el salón de actos 

i del expresado Centro Directivo, sito en la 
im. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 

asa e Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
jlazi do dia. Los que deseen optar en la referida 

podrán presentar sus proposiciones extendidas 
il del sello 10.° acompañando precisamente por 

apá )ei documento de garantía correspondiente. 
11 de Agosto de 1894. —El Jefe de la Sec-

Gobernación, Ricardo Solier. 1 
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, iQ presentar sus proposiciones extendidas 
61 sello 10.o acomnañando nrecisamente pr̂  

la 

emo, é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
liembre próximo venidero á las diez de su ma-
celebrará ante la Junta de Almonedas de esta 
general y en la subalterna de la provincia de 

Mnga, subasta pública y simultánea|para arren-
un trienio el servicio del juego de gallos de 
Iproviacia, bajo el tipo en progresión ascendente 
ni trescientos ochenta y tres pesos, sesenta y 

(pfs. SSSS'GG) en el trienio con entera y 
sujeción al pliego de condiciones inserto en 
f «e Manila núm. 252 correspondiente al dia 
siembre de 1891. 
subasta tendrá lugar en el salón de actos 

expresado Centro directivo, sito en la 
•1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
Moñones en Intramuros, á las diez eu punto 

Je l ocau IU.O acompañando 
0 el documento de garantía correspon-

11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
,niaci0Q, Ricardo Solier 1 

Suf I)tai0' Director general por acuerdo 
H^m'h a ^nido á bien disponer que el dia 

se ^ f ,Pr5xÍQ:io venidero á las diez de su 
cciónoT ante la Jlinta de Almonedas de 
e ^ 8eiieral, y en la subalterna de la pro-
8Q^ar"" subasta pública y simultánea 
14.0 ^ r 1111 trienio el servicio del juego de 
resiÓQ R̂UP0 de esta provincia bajo el tipo 
y dosaSCeri<̂ ente de Cliatr0 mil nuevecientos 
wif¡\ eQ êisos.' 9uarenta y siete céntimos 
plieo0 J bienio con entera y estricta su-

* Manila .COndiciories inserto 'en la Gaceta 
^ I893 riUm" 544 correspondiente al dia 29 
Abasta t 
Jel eXDrp!a,drá lugar en el salón de actos 

T ^ cali? H 1Centro directivo sito en la casa 
\ en r L el Arzobispo, esquina á la plaza 

^tramuros, á las diez en punto del 

citado dia. Los que deseen optar era referida subasta 
podrán presentar sus proposicionesxtendidas en pa
pel del sello 10.o acompañando piisamenta por se
parado el documento de garantía crespondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—Uefede la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director ^neral por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien dboner que el dia 
17 de Setiembre próximo venideroi las diez de su 
mañana, se celebre ant-í la Júntale Almonedas de 
esta Dirección general y en la sullterna de la pro
vincia de Negros Oriental, subastapública y simul
tánea para arrendar por un trienú el impuesto de 
carruajes, carros y caballos de la sla de Siquijor, 
bajo el tipo en progresión ascendeie de cuarenta y 
ocho pesos, cuarenta y cinco céntüos (pfs. 4Sí45) 
anuales, con entera y* estricta sujeón ai pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta c Manila, número 
525 correspondiente al día 10 de unió de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en l salón de actos 
públicos del expresado Centro Diretivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobipo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á as diez en punto 
del citado dia. Los que deseen opir en la referida 
subasta podrán oreseutar sus proposjiones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañaudoDrecisamente por 
separado el documento de garantía orrespondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—Ellefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

JUNTA PROVINCIAL DE ¿LBAY. 
La Junta provincial de Albay en íesión de 5 del 

actual acordó, que la plaza de Seretaio de la misma, 
dotada con el haber anual de m i l ¡uinientos pesos, 
se provea por medio de concurso dindose, para so
licitarla, un plazo de treinta dias, á contar desde la 
fecha en que se publique el anundo en la Gaceta 
de Manila. 

Los que aspiren al desempeño de cicha plaza, de
berán dirigir sus instancias documenadas, al Gober
nador Civil Presidente de la Junta, iaciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser españoles; mayores de 25 años; estar en el 
pleno goce de sus derechos civiles; sus servicios al 
Estado, la provincia ó el Municipio, con declaración 
de no haber sido objeto de expediente administra
tivo ni haber sido procesados judicialmente; y los 
títulos académicos con que se hallen investidos. 

En vista de las instancias presentadas, la Junta ele
girá al que acredite mayor aptitud y servicios y el 
elegido quedará sujeto á las Leyes generales de los 
funcionarios del E s t a d o y ó. loo l í o g l a u i e u t JES oaps-
cíales vigentes á que en lo sucesivo se redacten. 

Albay, 18 de Julio de *1894.—El Secretario acci
dental, Florencio Magdaraog. .5 

En virtud de providencia dictada en el dia de hoy 
por el Sr. D. Rosando Rufasta y Requesens, Juez 
de primera instancia del Distrito de Tondo, por sus
titución reglamentaria en los autos de concurso ne
cesario de acreedores de D. Domingo Soto, dueño 
que fué de la Carrocería Inglesa establecida en la 
calle de Dasmariñas núm. 22 se hace saber por me
dio del presente edicto que el espresado D. Domingo 
Soto, fué declarado en concurso voluntario de acree
dores por auto de diez de Julio último previniendo 
á cuantas personas tengas cuentas pendientes con el 

Don Rosendo Rufasta y Requesens, Licenciado en De
recho Civil y Canónico, Juez de Paz é Interino 
de primera instancia del distrito de Tondo de esta 
Capital 
Por la presente se cita, llama y emplaza al chino 

Co-Catco, que en unión de otros tenía una fábrica 
de cigarriLos en la calle de Tolay del pueblo de 
Tambobong, conocido vulgarmente por Malabon y que 
se dice que sa encuentra en la calle de Sto. Cristo 
del arrabal de Binondo de esta Capital, ignorando 
l i s demís circunstancias y actual paradero, para que 
en el improrrogable término de 10 dias, comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado sito en la calle de 
Salinas núm. 17 del arrabal de Tondo, á responder 
de los cargos que le resultan en la ciusa criminal 
que se instruye coa el núm 3495 por falsificación 
de marcas de la fábrica de cigarrillos titulada las 
tres B. B. B. de la propiedad de. chino Francisco 
Saez Co-Tiongco establecida en Tanduay y su calle 
de Arlegni número 9. 

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades tanto civiles como militares procedan á 
la busca y captura del chino Co-Catco, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposicióu de este Juzgado 
con las seguridades debidas. 

Dado en Manila á 24 de Agosto de 1894 —Ro
sendo Rufasta.—El Escribano, Joaquín Argote. 

concurso que no le hagan pago alguno bajo peiia de 
tener por ilegítimos los que se le hicieren, debienda 
hacerlo al depositario del concurso D. Mario Lafita 
y Aznar, ó & los Síndicos luego que sean nombrados-

Manila, 16 de Agosto de 1894.—El Escribano, Joa
quín Argote.—V.o B.o —Rufasta. 

En virtud de providencia dictada con fecha diez 
y seis del actual por el Sr. D- Rosendo RufasU y 
Requesens, Juez de Paz é interino de primera ins
tancia del Distrito de Tondo ¡ de esta Capital, por 
mstitución reglamentaria, en los autos de concurso 
necesario de acreedores de D. Domingo Soto, dueño 
que fué de la Carrocería Inglesa establecida en la 
calle de Dasmariñas núm, 22 se cita por medio del 
presente edicto á todos los acreedores de dicho c o n 
cursado á fin de que sa presenten en los mencio
nados autos con los títulos justificativos de sua c r é 
ditos, convocándoles al propio tiempo á Junta Ge
neral para el nombramiento de Síndicos, cuyo acta 
tendrá lugar en la Sala Audencia de este Juzgado 
sito en la calle de Saliuas núen. 17 el dia once de 
Octubre próximo á las diez de la mañana apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya, 
lugar ea derecho. 

Manila, 16 de Agosto de 1894.—El Escribano, Joa
quín Argote.—V.o B.o—Rufasta. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de Binondo, dictada coa esta fecha en 
la causa núm. 7645 sin reo por incendio, se cita 
v llama al individuo Rosendo Gatambay, veiino del 
pueblo de Tanay, del Distrito de Morong, para que 
en el término de 9 dias, contados desde la pub l i 
cación de este edicto en la «G ceta oficial» de esta 
Capital, se presente en este Júzga lo para declamar 
en la mencionada causa, apercibido que de no ha
cerlo dentro de dicho plazo, le pararán ios perjui
cios que den erecho baya lugar. 

Juzgado de Binondo, A 22 de Agosto de 1894.— 
Agapito Oloríz. 

En virtud de providencia dictada en esta fecha 
por el Sr. D. José Maria de Laredo y Ordeño, Juez 
de L a instancia del distrito de Binondo, de esti 
Capital, por sustitución reglamentaria en los autos 
ejecutivos promovidos por el Procurador D. Eugenio 
Puron en nombre de D. Victoriano García Palazue-
los, contra la razón social «Camps Hermanos» sobre 
pago de pesos, se sacan á pública subasta, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de teste Juzgado, 
sita en la calzada del General Izquierdo número 5, 
el dia 29 del actual y hora de las diez en punto 
de su mañana, los bienes embargados á la Sociedad 
indicada, consistentes en cristalería, mobiliario, cu
biertos de metal blanco, camas, ropas y demás en
seres que se hallan depositados en D. Manuel Ma
tute, y que han sido tasados por el perito D. Juan 
Llobregat, en la cantidad de cinco mil setecientos 
noventa y ocho pesos con treinta y un céutímos 
advirtiéndose que no se admitirá postura que no 
cubiá las dos terceras partes de la tasación y que 
para tomar parte «n la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente en la mesa j u l i c i a l ó en 
el Establecimiento destinado al efecto una cantidad 
equivalente al diez por ciento por lo menos del tipo 
de la tasación sin cuyo requisito no seráu admitidos. 

Manila, 23 de Agosto de J894.—Agapito Oloríz. 
—V.o B.o Laredo Ordeño . 

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de L a instancia 
en propiedad de Tarlac. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Pedro 
de los Santos, casado, mayor de edad, de oficio la
brador, vecinos ambos de esta Cabecera y á Juan 
Nicolás, de 30 años de edad, casado^ de oficio j o r -
na'ero y vecino de Bocaue de la provincia de Bulacan, 
para que dentro de 9 dias, contados desde la pu
blicación del presente edicto en la «Gaceta oficial,» 
se presenten en este Juzgado al objeto de ser no
tificados del sobreseimiento dictado ea la causa nú
mero 2634 instruida contra los mismos por juego 
prohibido, apercibiéndoles que de no verificarlo dentro 
de dicho término, se sustanciará la causa en su re
beldía, parándoles los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 22 de Agosto 
de 1894.—Gervasio Cruces.—Ante mí, Paulino B . 
Baltasar. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Basilia de 
Guzman, casado, de 19 años de edad, de oficio cos
turera y á Paataleona Miranda, casada de 20 años 
de edad, de oficio costurera, vr-cinas ambas de Murcia 
de esta provincia, para que dentro de 9 dias, con
tados desde la publicación del presente edicto en la 
«Gaceta oficial,» se presenten en este Juzgado para 
oir Real ejecutoria recaída en la causa núm. 1564 
instruida contra la primera por hurto por denuncia 
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de la úl t ima, apercibidas que de DO Terifiearlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlae h 24 de Agosto 
de 1894.—Geivasio Ciuces.—Ante mí, Paulino B. 

Baltasar. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por l .a , 2.a 
y 3.a -vez al teft go busínle Eugenio Pulido (a) Genio, 
•veciro de la Paz de esta prcvincia, para que en el 
término de 9 dias, ccnledos desde la inserción de 
este edicto, en la «.Gsceía oficial de Manila,» com
parezcan en este Juagado á declarar en la causa nú -
mfro 2156 contra Bernahé Mariano y otro por huito, 
apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjui
cios que hub ere lugar en derecho. 

Dado en el Juygado de Tarlae á 27 de Agosto de 
1894.—Gervasio Cruces.—Por mandato de su Sría . 
— Pedro Espinosa, Benito Soriano. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce
sado Domingo Dupitas, casado, de 27 años de edad, 
natural de Gerona y vecino de S. Juan de Guimba, 
para que dentro de 9 dias, se presente en este Juz
gado a fin de ser notificado de la Real sentencia re
caída en la caus rum. 1809 contra el mismo y otro 
por hurto, apercibido que de no verificarlo en dicho 
té imino, le pararán los perjuicics que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlác á 29 do Agesto 
de 1894.—Gervasio Cruces.—Ante nos.—Pedro Espi

nosa, Benito Soriano. 

Don Adolfo García de Gaslro, Juez de l .a instan
cia en propiedad de este psrtido judicial, que de 
estar en actu; 1 ejercicio de sus funcicnes, yo el 
actuario doy íé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por pre

pon y edicto ¿ los acusados ausentes Nazario Ro
jas, indio, soltero, de 29 años de edad, natural y 
vecino de Balayan, labrador, de estatura baja, pelo 
y cejas negros, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca rfguiar, cariredonda, color t r igueño, con dos 
lunares, uno debajo de la eien derecha y otro arriba 
de la misma, y anda cejeando el p^é derecho, y Luis 
Hernández, natural y vecino de Balayan, labrador, 

indio, soltero, de 31 años, de estatura baja, pelo y 
«ejas. negros, ojos pardos, nariz chata, boca regu
lar, barba poca, cariredonda, color moreno y con ce-
calrices de viruelas en la cara, para que por el tér
mino de 30 dias k contar desde la publicación del 
presente, en la 4Gaceta>, se presenten en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á de
fenderse de les cargos que contra elJos resultan en 
Ja causa núm 14c29 que instruyo por homicidio, aper-
cibides deque en otro caso se les declarará contu
maces y rebeldes á los llamamientos judiciales y Fe 
entenderán lás ulteriores actuaciones que Ies con
ciernen con los Estrados del Juzgfdo. 

Dado en Batangae á 23 de Agosto de 1894.—Adolfo 
CJarcia.^Por maidado de su Sría.y Gonzalo Reyes. 

Don Francisco Besa'ú yg Roure, Juez de primera ins-
tamia de es\e Distrito de la Union^ que de estar 
en pleno ejere cio de sus funciones judiciales, no
sotros k s testigos acompañados damos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo 

Rafael Loj^z, vecino de Pozoiubio de la provincia 
de Pargasinan, para que en el término de 9 dias, 
contados desde la pubiieación del presente edicto en 
ja «Gaceia oficial de Manila.» comparezca en este 
Juzgado á declarar en la causa nñm. 22 por hurto 
y íajsedad, apercibido que de no verificarlo dentro 
-de dicho término, le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Fernando, 11 de Agosto de 1894. 
—Francisco Besalú.—Por mandado de su Sría , Agri-
pino Carbonell López. 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de l .a ins
tancia de esie Juzgado de Dumaguete Costa Orien
tal de Isla de Negros, que de estar en el pleno 
goce de sus funciones, judiciales, yo el infrascrito 
actuario doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro
cesado Eugenio Loreño, natural y vecino del pueblo 
de Ta} asan, hijo iegiiímo y de legitimo matrimonio 
de Lupe y de Custodia Dagodog, de estado casado, 
estatura regular, cuerpo robusto, pelo cejas y ojos 
negios, n a m chata, y de unos 23 años de edad, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial de Manila,» se presente en este Juzgado ó en 
Ja cárcel pública de esta provincia, para contestar 1 
los cargos que le resultan en la causa núm. 326 
que centra el fe sigue sobre lesiones, pues de ha
cerlo asi le oiré y administraré justicia y de lo con-

Irario, le pararán los perjuicios que en derecho hu-
Mere lugar. 

Dado en Dumaguete h 1.o de Agosto de 1894.— 
Faustino Herrero.—Por mandada de su Srfa, José 
J?. de la Peña-

Don FelicianoUberto, Juez de Paz de S. Mateo, de 
esta provine de Manila, que actúa con asistencia 
de mi testi acompañado. 

Hago sabe que en el juicio verbal seguido en 
este Juzgado Paz por Juan Martin, vecino de este 
pueblo sobre años causados en su sembrado de pa
lay en el sit de Cambal, de esta jurisdicción se 
hallan depesiflos á dispotición de este Juzgado una 
yegua de peí cast tño, retinta, y dos crías machos 
de ignorada ertenencia, que han destrozado dicho 
sembrado: loque se anuncia al público para que 
en el térmimde 30 dias, contados desde la inser
ción de este dicto en la «Gaceta oficial de Mani
la, se presenn en este Juzgado de Paz con sus 
documentos h que se crean con derecho á dichos 
animales, á fi de reccgeilos, y responder á los re
ferido daños,con prevención de que, pasado dicho 
termino, sin aber presentado reclamación ninguna, 
se precederá i lo que en justicia hubiere luhar. 

Dado en S.Mateo, á 16 de Agesto de 1894 — 
Feliciano A l b t o . - A n t e mi , Pedro Guerra. 

Don Gaspar ont y Segui, Juez de Paz de esta Ca
becera é indino de primera imtancia de este Dis

trito de Nuva Ecija. 
Por el preente, cito, llamo y enplazo al proce 

sado ausente Bnedicto Arenilla, vecino de Peñaranda, 
de este distrh para quo por el término de 30 dias, 
contados desd Ja publicación de este edicto, se pre
sente en este Juzgado á responder los cargos que 
contra el misro resultan en la causa núm. 5730 por 
robo; que de iacerlo asi le oiré y administraré jus
ticia y en eso contrario seguiré sustanciando el 
juicio en su .usencia y rebeldía parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

A l propio tienpo en nombrede S. M. el Rey D.Alfonso 
X I I I (q. D. g) exhorto y requiero á todas las au
toridades tantG civiles como militares y á los agen
tes de la polcia judicial para que se sirvan dis
poner activas iiligencias en busca del citado proce
sado y en ca;o de ser habido verificarán su cap
tura y lo renitirán con la seguridad debida á este 
Juzgado de mi cargo. 

Dado en S. leidro, 23 de Agosto de 1884.—Gas
par Font.—Anle mi, Francisco Villarías 

Don Anselmo M . Lachica y Fonseca, Escribano de 
actuaciones de este partido judicial de Zam-

bales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del citado Juzgado dictada en la causa número 
3382 contra Felipe Ridon, por uso indebido de nom
bre, se cita, Uama y emplaza a Juana de la Cruz, 
Paula Francisco, Paula Jáilario, Hilario Francisco, 
vecino de Camiling, (Tarlae) para que dentro del 
término de 9 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se 
presenten en este Juzgado á declarar en dicha causa, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 

Iba, á 17 de Agosto de 1894.—Anselmo Lachica. 

Por auto del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Bulacan, dictada en la causa número 
5788 seguida de oficio contra Diego de Rojas y ctros 
por hurto, se cita y llama á los testigos llamados 
Briccio Pantas y Cecilio Briones naturales del pueblo 
de S. José, provincia de Batangas, vecinos el p r i 
mero en el ai rabal de Binondo y el último en el 
de Tondo, de profesión negociantes' y empadronados 
el Briccio en la Cabecería núm. 17, de dicho arra
bal, de Binondo y el Cecilio en la Administración 
de Hacienda pública de Manila, para que por el tér
mino de 9 dias improrogables, se presenten en este 
Juzgado para declarar en la citada causa. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia de Bu
lacan á 29 de Agosto de 1894.—Andrés Alvarez. 

Don Manuel García y García, Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Tayabas que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito 
Escribano da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Basilio Patiga, indio, soltero, sir
viente de 32 años de edad, natural y vecino de 
Mauban de esta provincia, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la ^Gaceta oficial de Mani a,» se presente 
en este Juzgado, para ser notificado de la Real sen
tencia recaída en la causa núm. 3308 contra el 
mismo por detención ilegal, apercibido de que no 
hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Tayabas á 20 de Agosto de 1894.—Ma
nuel G. Garcia.—Por mandado de su Sría., Grego

rio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de 
tancia de esta provincia de Pangasinan, Se! 
y emplaza á Eugenio Pasio, Francisco Sam l 
Careen, para que por el término de nuevJ 
parezcan en este Juzgado para prestar J 
en la causa núm. 130 contra Vicente 
seguida de oficio en este dicho Juzgado ] 
lidad en la custodia de presos, apercibij 
no hacerlo, se le pararán los perjuicios J 
recho haya lugar. 

Lingayen, 21 de Agosto de 1894—.gaJ 
vara. 

Por providencia dictada del Sr. Juez ̂  
tancia de esta provincia, en el dia de 
llama y emplaza á los que se crean J 
mediatos ó conocidos del cadáver de uny 
conocido que fué hallado en la orilla faA 
Beltag, jurisdicción del pueblo de MangalJ 
de Julio último, el cual se hallaba vestí 
misa colorada de Carangclan, pantalcn cle J 
sin sombrero y descalzo, és indio y repJ 
de 32 años de edad, de estatura baja, 
y boca grande; para que por el térmiu," 
30 dias, se presenten en este Juzgado i 
claración en la causa uúrn. 224 que se si§ 
sobre averiguación de la muerte del reí 
fecto; apercibides que de no verificarlo, 
espreeado término, se les pararán los per 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 22 de Agosto 
Por mandato de su Sría., Santiago Gu; 
B.o, Oliva. 

Por providencia del Sr. Juez de primen 
de esta provincia, se cita, llama y emphzi 
Aquino, indio, natural de Mangaldan, sol 
años de edad, de oficio jornalero, vecin 
pueblo de Mangaldan, para que en el , 
30 dias, desde la publicación del presente 
ceta de Manila,» comparezca en este Jr 
ser notificado de la Real Ejecutoria res 
causa núm. 10105 por lesiones, apercibiiii 
verificarlo se, le pararán los perjuicics co 

Lingayen, 22 de Agosto de 1894.—Sw 
vara. 

Por providencia del Sr. Juez de prá 
cia de esta provincia, se cita, llama y emf 
blo Lagame, indio, soltero, de 33 años : 
oficio labrador, natural de Urdaueta y vel 
Juan de Guimba, de la provincia de 
para que en el término de 30 dias, 
blicsción del presente en la «Gaceta de 
parezca en este Juzgado para ser noti 
Real Ejecutoria, recaída en la causa mím 
hurto, apercibido que de no verificarlo 
rán los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 23 de Agosto de 1894.-S«j 
vara. 

Per providencia del Sr. Juez de prirníi 
de esta provincia de Pangasinan, se ci1" 
emplaza k Eugeniano Alfonso, natural de 
la provincia de Pampanga, vecino de 
harángay de D. Inocencio Aguas, para 
término de 9 dias, contados desde la pul) 
presente edicto, en la «Gaceta oficia!,» 
en este Juzgado para ampliar su decía» 
causa núm. 12243 contra Anastasio Yufflij 
con lesiones, apercibido que de no hace' 
rarán los perjuicios que en derecho haf 

Lingayen, 24 de Agosto de 1894.—°* 
vara. 

Por el presente y en virtud de lo ffiaD1 
Sr. Juez de l .a instancia de esta pro71^ 
videncia, dictada en la causa núm. w°d 
oficio por hurto, se cita, llama y emp 
sado Cosme Quimerista, indio, casado, 
de edad, natural de Caoayan de la 
eos Sur, y practico que ha sido de la' 
de Dagupan de esta provincia, para q" 
mino de 30 dias á contar desde la 
ción de este edicto, en la «Gaceta oficia^ 
setpresente en este Juzgado ó en ¡a ^ 
de esta Cabecera, k fin de notificarle _ 
tencia dictada en la mencionada ca«* 
de pararle los perjuicios consiguíeates 
hiciere. 

Lingayen k 27 de Agosio de 
Guevara. 

IMP. DE RAMIREZ Y CMP.'—MAGAL 


